
DON JOSE ESTEBAN GALVEZ MARTINEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL JUCAR (ALBACETE)  

 

CERTIFICO: 

 

: Que de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, este Ayuntamiento realizó consulta pública, a 

través de la página web municipal, sobre modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de aparcamiento 

en parking municipal, sin que durante el período de consulta, que se 

verificó desde el 23 de octubre al 4 de noviembre, se presentara alegación o 

sugerencia algunas. 

   

Y para que conste y unir al expediente de su razón expido y firmo  el 

presente con el vistió bueno del Sr. Alcalde en Alcalá del Júcar, a cinco de 

noviembre de dos mil veinte.  

Secretaría e Intervención
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